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tar contra él en el tiempo y forma que 
prescribe el art. 100: _

Considerando que en el certificado del 
acta de 8 de mayo en que fue declarado 
soldado no aparece queso protestase, sino 
que por el contrario al final del referido 
certificado so dice no se prolesló-

Considerando que tampoco se acredita 
la insinuada protesta por medio de! certi
ficado que previene el art. 101, ni en su 
defecto se presenta el acta á que alude la 
regla í." déla Real orden de 1" de-agosto 
de 1863:

Considerando que solo los medios que 
quedan indicados son admisibles con arre
glo á las disposiciones citadas para acre
ditar que se interpuso la correspondiente 
protesta: -

Considerando que por todas estas razo
nes el consejo provincial, con sujeción al 
art. 13í. no debió admitir reclamación al
guna contra el fallo en que la municipali
dad declaró soldado á Manuel García:

Considerando que la' reserva hecha por 
el ayuntamiento no era tampoco causa bas
tante para que el citado consejo admitiese 
la reclamación, pues esa fórmula no es 
la establecida por la ley para reputar pro
testado un fallo ni por ella se puede alte
rar lo prescrito en la ley misma.

La sección opina que debe revocarse el 
fallo en que el consejo declaró exceptuado 
á Manuel García, y mandarse que este va
ya á ocupar su plaza con I aja del número 
que corresponda.» ■ ,

Y habiendo tenido a bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el dictámen preinserto, y 
mandar que esta disposición so publique 
como regla general para casos anídogos, 
do Real orden lo digo á V S. para los efec
tos correspondientes. Dios guardo á V. S. 
muchas años. Madrid 9 do noviembre de 
1861.—González Brabo.

Sr: gobernador de la provincia de......

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento do los ayunta
mientos de esta provincia y demas efectos 
convenientes. Palma 29 de noviembre de 
1861.—Antonio de Candalija.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
DE LAS BALEARES.

QíH'n/rt.s—En la Gaceta de Madrid nú
mero ‘128 correspondiente al dia 23 del 
actual, se halla inserta la Real orden si
guiente.

Pasado á informe de la sección de gober
nación y fomento del cpnsejo de estado el 
expediente promovido por Alonso Fernan
dez, quinto del último reemplazo por el 
cupo de Valdepiclago, en reclamación (leí 
acuerdo por el que el consejo provincial 
de León declaró exceptuado del servicio 
do las armas al quinto por los propios cu
po y reemplazo Manuel García Alvarez, 
dicha sección en t í del mes próximo pa
sado ha remitido el siguiente dictamen so
bre el asunto: .

«Excmo. Sr.: Esta sección ha examina
do el expediente en que Alonso Fernandez 
reclama contra el fallo en que el consejo 
provincial de León, revocando el del ayun
tamiento de Valdepiclago, declaró excep
tuado en la do 1861 á Manuel García en 
concepto de tener otro hermano en el ser
vicio y ser su padre sexagenario pobre. 
En atención á lo que del expediente re
sulta: ,,

Vistos los artículos 1^0, 101 y l*>í de 
la ley de reemplazos vigente: .

Vistas las Reales órdenes do 11 de di
ciembre de 1861, 11 de junio y H de 
agosto de 1863:

' Considerando que el ayuntamiento de
claró soldado á Manuel García por no con
siderar pobre á su padre, y no porque le 

'^fallare el certificado para acreditar la exis
tencia de su hermano en el ejército:

Considerando que siendo la razón indi
cada la que motivó dicho fallo debió el 
mozo ú otra persona á su nombre protes

Núm. 6165.

Sección de Fomento. = Comer cío.=¥A 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comu
nica con fecha 2a de octubre último la Real 
orden siguiente:

« Vistas las Reales órdenes de 3 y 21 de 
noviembre de 1862, por las que se dispu
so que los Ayuntamientos de las poblacio
nes no cabezas do partido consignasen en el 
presupuesto del año siguiente la cantidad 
de mil setecientos setenta y seis reales pa
ra la adquisición de una colección de pesas 
y medidas del sistema métrico decimal, y 
ciento sesenta reales para gastos do su con
ducción:

Visto lo manifestado por los Gobernado
res* de algunas provincias respecto de la 
imposibilidad en que se hallaban muchos 
pueblos de dar cumplimiento á las Reales 
órdenes mencionadas, á causa de no con
tar con recursos bastantes en sus presu
puestos para atender á este servicio:

Considerando que, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 8.° de la ley de 19 
de julio de 18í9, el gobierno ha remitido 
á las capitales de provincia úna colección 
completa de los diferentes marcos de las 
nuevas pesas y medidas: que los pueblos 
cabezas de partido han recibido en su ma
yor parto las colecciones á ellos destinadas: 
que los restantes serán atendidos en un 
breve plazo; y por último, que las depen
dencias del Estado recibirán en los prime-, 
ros meses del año próximo el completo de 
las pesas y medidas que han reputado ne
cesarias para todas sus atenciones:

Considerando que con estos elementos 
será posible disponer, como así se ha ma- 
nifeslado á los respectivos Ministerios por 
Real orden de 13 del mes último, quedes- 
de el próximo ejercicio de 186o á 1866 
quede establecido ca todas las dependen
cias del Estado el nuevo sistema legal do 
medidas y pesas y su nomenclatura cien
tífica y que se dicten las disposiciones con
venientes para (pie pueda principiar, sin 
mas tardanza que la inherente á las aten
ciones indispensables de este servicio, á 
ser obligatorio para el público dicho siste
ma en las clases de unidades cuya adop
ción ofrezca menos dificultad:

Considerando que no es necesario impo
ner ;por ahora á todos los ayuntamientos 
de la Pcninsula é Islas adyacentes la obli
gación de adquirir una colección comple
ta de las indicadas posas y medidas, y que 
además ha terminado el ejercicio del pre
supuesto en que se mandó consignar las 
sumas expresadas sin que eL gobierno ha
ya podido atender á este servicio, por no 
babor concluido el de las dependencias del 
Estado y de los Ayuntamientos cabezas de 
partido;* la Reina (Q. D. G.) con el deseo 
de no imponer á los pueblos mas sacrifi
cios que los absolutamente indispensables 
para levantar las cargas públicas, ha teni
do á bien relevar por ahora á los Ayunta
mientos de las poblaciones no cabezas de 
partido de la obligación impuesta por las 
Reales órdefies mencionadas de 3 y 24 de 
noviembre de 1862, y disponer que se de
vuelva la consignación expresada á los que 
la hubiesen hecho en la Caja general de 
depósitos ó en sus sucursales de las pro
vincias. ,

Lo que de Real orden digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes 
á su cumplimiento. » . r

Y he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para que llegue á noticia do 
los pueblos do esta provincia cuyos ayun
tamientos so encuentren en el caso que se 
cita en el anterior inserto, advirtiéndoles 
que con osla fecha se comunica también á 
la oficina correspondiente á fin de que ton
ga debido efecto cuanto en el mismo se dis
pone. Palma 28 de noviembre de 1864. 
=Anlonio de Candalija.

^Túm. 6166.
Sección de Fomento. =Subaslus.=Coi\- 

siderando conveniente á intereses del Estado 
que el carbón, que consumen las maqui
nas de la Draga y vapor remolcador del 
tren de limpia del puerto do osla ciudad, 
se adquiera por medio de pública licitación; 
he dispuesto se señalo la subasta para el 
dia 12 de diciembre próximo á las doce 
de su mañana y que so ; abe . 1 ■ en el Bo- 
lelin oficial para coeocimienío del público; 
cuyo acto tendrá lugar en este gobierno
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2
de provincia, quedando de manifiesto desde 
hoy en la Sección de Fomento los pliegos 
de condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la subasta para las 
personas á quienes pueda interesar y quie
ran consultarlos. Palma 28 noviembre 
de 1864.

MODELO DE PROPOSICION.

D... N. N. vecino de. enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de esta 
provincia con fecha 28 del mes próximo 
pasado y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la adquisición del carbón 
que consumen las maquinas de la Draga 
y vapor remolcador del tren de limpia de 
este puerto, so compromete á tomar á su 
cargo dicha adquisición, sujetándose estric
tamente á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad...... (Aqui la pro
posición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
ad virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se esprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á la adquisición men- 
cionada.)=Fecha y firma del proponente.

Idem de lena.....................................1
Idem de carbón.............................. 4

Palma 29 de noviembre de 1864.—An
tonio de Candalija.

61
62
63
64
65
66
67

Nüm. 6170.
DISTRITO ELECTORAL DE INCA.

Lisia comprensiva de los nombres de los 
electores (pie kan concurrido á la vola- 
clon del diputado de esté distrito p del 
resumen de votos que cada candidato 
ha obtenido en este día.

Súm. 6167.

Sección de Fomenlo.=Conhibilidtid.= 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia cuyos ayuntamientos no hayan 
aun satisfecho el importe de la suscripción 
al Boletín oficial de Fomento respectivo al 
primer semestre del año económico actual, 
se sen irán verificarlo en los diez primeros 
dias del mes de diciembre próximo, por 
convenir así al mejor servicio, en la inte
ligencia que de no hacerlo me veré en la 
precisión de exigir sin consideración algu
na á los que no cumplan con lo precep
tuado, la responsabilidad que sea consi
guiente. Palma 30 de noviembre de 1864. 
Antonio de Candalija.

jXúm. 6168.
Orden publico.—Vos Sres. Alcaldes de 

los pueblos de Mallorca v los de Ibiza, 
cuidarán para antes del 20 de diciembre 
próximo, de rendir la cuenta de los docu
mentos de vigilancia al depositario de los 
fondos del presupuesto provincial, á fin de 
que el por su parte pueda rendir la suya 
dentro del plazo marcado por el gobierno 
de S. M. Palma 29 de noviembre de 1864. 
-^Antonio de Candalija.

IVúm. 6169.
Suministros.=iEn cumplimiento de lo 

dispuesto en la R. 0. de 22 de marzo de 
1830, inserta en el Boletín oficial número 
2,705, ha resuelto el Consejo provincial 
de acuerdo con el Sr. comisario de Guerra 
inspector do provisiones que los precios á 
que se han de liquidar y abonar los sumi
nistros que hayan hecho á las tropas del 
ejército y guardia civil durante el presen
te mes sean los siguientes.

Rs. cts.

Ración de pan. . . . . . » 78
Fanega de cebada. . ... 24 »
Arroba do paja.........................2 »
Idem de aceite...........................54 »

ELECTORES QUE HAN VOTADO.

1 D. Francisco Bonet é Isern, Inca.
2 Antonio Salas y Coll. id.
3 Jaime Andrcu y Andreu, La Pue

bla.
4 Miguel Crespí y Paveras, id.
5 Jacinto Felipe Agüera y Domenech, 

Alcudia.
6 Bartolomé Cladera y Cantallops, 

La Puebla.
7 Juan Morey y Colomá, Muro.
8 Martin Serra y Sobrerats, La Pue- 

. bla.
9 Juan Serní y Cifre, id.

10 Miguel Caymari y Caymari, id.
11 Bartolomé Serra y Andreu, id.
12 Juan Bennasser y Vicens, id.
13 Antonio Crespí y Bennasser, id.
14 Juan Cantellops y Socias, id.
15 Pedro Socias Isern, id.
16 Antonio Nicolás y Serra, id.
17 Antonio Aguiló y Cortés, id.
18 José Torreas y Socias, id.
19 Bartolomé Pons y Comes, id.
20 Pedro Bennaser y Serra, id.
21 Francisco Poquet y Serrá, id.
22 .Antonio Servera y Amor, Muro.
23 Antonio Ignacio.Alomar y Barbe- 

rin, id.
24 Juan Bauló y Cerdo, id.
25 Martin Fornés y Rotger, id
26 Francisco Ordinas y Roca, id.
27 . Sebastian Brotad y Cladera, id.
28 Bernardo Garrió y Amor, id.
29 Bartolomé Miguel y Más, id.
30 Gabriel Pujol y Frontera, id.
31 Rafael Oliver y Cerdo, id
32 Antonio Barccló y ('arrió, id.
33 Sebastian Salamanca y Quelgles,

id.
34 Salvador Fornés y Maleu, id.
35 Rafael Sastre y Calvó, id.
36 Andrés Morey y Cerdo, id.
37 Rafael Planas y Mulet, id.
38 Juan Cloquell y Server, id.
39 Gabriel Noguera y Roca, id.
40 Gabriel Riutort y Salamanca, id.
41 Jaime Serra y Cloquell, id.
42 Antonio Morante y Ramis, id.
43 Bernardo Sabater y Frontera, id.
4 4 Gabriel Palou y Petro, id.
45 Mateo Muntaner y Roca, id.
46 podro Vicente Font y Estelrich id.
47 Jaime Mimar y Perelló, id.
48 Miguel Sabater y Frontera, id.
49 Antonio Garrió y Amer, id.
50 José Pujol y Frontera, id.
51 Matías Cerdo y Amer, id.
52 Antonio Marimon y Juan Pro, id.
53 Pedro Juan Miró y Cortés, id.
54 Rafael Quelgles y Morey, id.
55 Juan Segura y Aguiló, id.
56 " Rafael Sorra y Cloquell, id.
57 Antonio Massanet y Sorra, id.
58 Antonio Mascaró y Capó. Buger.
59 Martin Ribas y Ordinas, Sta. Mar

garita. '
60 Pedro Ribas y Ordinas, id.

68
69
70
71
72
73
74
75

76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86

87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119

120
121
122
123
124
125
126
127

128

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138»
139
140
141
142

D. Antonio Alus y Reus, id. 
Esteban Ribas y Oróinas, id. 
Miguel Fluxá y Gran, id. 
Francisco Morey y Bonet, id. 
Andrés AIós y Ferriol médico, id. 
Feliciano Fuster y Pina, id. ' 
Miguel Fuslor y Bonnin, id. 
Pedro Juan Fornés, id.
Francisco Grau y Carreras, id. 
Antonio Ordinas y Cifre, id. 
Bartolomé Tous y Fluxá, id. 
Pedro Antonio Ferró, id. 
Juan Nadal Frau, María. 
Juan Sabater y Jordá, id. 
Bartolomé Solivellas y Llobera, 

Eseorca.
Juan Solivellas y Meslra, id. 
Jaime Colom y Mayo], id. 
Pedro José Serray Cerda, Pollensa. 
Pedro José Cerda y Vallori, id. 
Antonio Calvo y Mascaró, Alcudia. 
Gabriel Bernat y Bausá, Pollensa. 
Juan Domenech y Cifre, Alcudia. 
Guillermo \¡la y Vila, Pollensa. 
Pedro José Cabancllas y Cerda, id. 
Pedro Canaves y Serra, id.
Miguel Llobera y Canaves médi

co, id.
Guillermo Aloy y Bennasser, id. 
Mateo Serra y Plomer, id. 
Juan Cana vas y Morey, id. 
Maleo Cerda y Vila, id.
Grisloval Llompard y Serra, id. 
Jaime Ferragut y Llobera, id. 
Antonio Pujol y Sard, id. 
Maleo Rotger y Villanova, id. 
Guillermo Vivas y Canaves, id. 
Antonio Ferragut y March, id. 
Antonio Llobera y Cifre, id. 
Juan Rotger y Cifre Guilló, id. 
Gabriel Canavas y Martí, id. 
Miguel Llobera y Perelló, id. 
Pedro Bennasser y Ferrer, id. 
Pedro Miguel Cerda y Cifre, id. 
Pedro José Cifre y Cerda, id. 
Guillermo Llobera y Cifre, id. 
Martin Cifre y Cladera, id. 
Maleo Serra y Cifre, id.
Miguel Cerda*y Rotger, id. 
Raimundo Vives y Bennasser, id. 
Jaime Cerda y Cifre, id.
Mateo Llobera y Bernat, id. 
Juan Marlorell y Alemañy, id. 
Lorenzo Cerda y Rotger,*id. 
Miguel Cifre y Cifre, id’ 
Antonio Canavas y Martí, id. 
Martin Vivas y Font, id. 
Gabriel Serra y Serra, id. 
Fe ipe Cladera y Canavas, id. 
Martin Canaves y Martí, id. 
Martin Torrendell) Cifre la Coma, 

id.
Juan Cerda y Cifre, id.
Juan Cerda y Bennasser, id. 
Juan .Marqués y Fiol, id. 
Pedro José Vivas y Canavas, id. 
Bernardo Cifre y Roig, id. 
Miguel Bisbal y Sureda, id. 
Jaime Cortés y Aguiló, id. 
Pedro Antonio Sureda y Cánovas, 

id. z
Juan Marlorell y Cladera médico, 

id.
Juan Llobera y Canavas, id. 
Jaime Suau y Bennasser, id. 
Antonio Sastre y Riutort, Selva. 
Lorenzo Ferrer y Perelló, id. 
Jaime Garau y Garau, id. 
Pedro Maten y Nadal, id. 
Jaime Vidal y Vida!, id.
Miguel Puilserver y Marlorell, id. 
Juan Tous y Cabot, id.
Antonio Palou y Rosselló, id. 
Jaime Armengol y Maten, id. 
Jacinto Marlorell y Coch, id. 
Bernardino Maten y Maleu, id. 
Jaime Sastre y Cerdo, id.

143 D. Pedro Gamundi y Solivellas, id.
144 Antonio Vallori y Morro, id.' ‘ 
145 Jaime Pons y Torrens, Campanet.
146 Maleo Tugores y Alemañy, La Pue

bla.
147 Bernardino Morro y Pons cirujano, 

Campanet.
148 Jaime • Risquera y Morro, id 
U9 Rafael Pons y Mascaró, id.
150 Juan Solivellas y Coll, Escorca.
151 Miguel Cerda y Morro, id.
152 Lucas Canals y Aiment, id.
153 Antonio Mayol y Mayol, id.
154 Juan Sastre y Rotger, Selva.
155 Antrés Julia y Villalonga, Binisa- 

lem.
156 Guillermo Gelabert y Pons, id.
157 Guillermo Gelabert y Salom, id.
158 Juan Gelabert y Pons abogado, id.
159 Miguel Ferrer y Sorra, id.
160 Antonio Martí y Martí, id.
161 Sebastian Ferrer y Moyá, id.
162 Juan Beslard y Sirer, id.
163 Lorenzo Quintana y IJabrés, id.
164 Jaime Pons y Roca, id.
165 Jaime Salom y Pou, id.
166 Antonio Villalonga y Moya, id.
167 Juan Llabrés y Pol, id.
168 Bartolomé Oli er y Bcltran, id.
169 Juan José Amengua! abogado, id.
170 Antonio Borras y Jaume, id.
171 Antonio Amengual y Arrom, id.
172 Bartolomé Coll y Vidal, id.
173 Jaime Beslard y Horrach, id.
174 Miguel Llabrés y Pol, id.
175 Juan Compañy y Ferriol, id.
176 Gabriel Moyá y Beslard, id.
177 Miguel Villalonga y Guasp, id.
178 Bernardino Ramonell y Pol, id.
179 Jaime Ferrer y Alorda, id.
ISO Sebastian Nadal y Villalonga, id.
181 Nicolás Pascual y Perelló, id.
182 Jaime Pons y Pol, id.
183 Miguel Reinés y Anfos, id.
184 Lorenzo Quintana y Quintana, id.
185 Arnaldo Moyá y Gelabert, id.
186 Jaime Socias y Socias, La Puebla.
187 Jaime Serra y Serra, id.
188 Pablo Ferrer y Morro, Inca.
189 Antonio Fornés y Sastre id.
190 Jaime Comes y Cladera, La Puebla.
191 Pedro Baila y Ramis Farmacéu

tico, Inca.
192 Pedro Antonio Palou y Ruadas, La 

Puebla,
193 Miguel Llompard y Planas, Inca.
194 Martin Sastre y Miguel, id.
195 Antonio Serra y Cladera, La Pue

bla.
196 Antonio Janer y Llobera, Inca.
197 Bartolomé Bennasser y Ccmesprcs-

hílero, La Puebla,
198 Juan Ferrer y Ferrer, Inca.
199 Antonio Llompard y Morro, id.
200 Antonio Serra y ‘Bennasser, La 

Puebla.
201 Bartolomé Bcltran y Coll, Inca.
202 Jaime Picó y Ferrer, La Puebla, 
203 Rafael Ramis y Buadas, Inca.
204 Juan Siquier y Comes, La Puebla.
205 Bartolomé Seguí y Eslrañy, Inca.
206 Bartolomé Llabrés y Serra, La 

Puebla.
207 Guillermo Oliver y Seguí, Inca.
208 Pedro Antonio Mimar y Molondra, 

La Puebla.
209 Antonio Lampa y as y Coll, Inca.
210 Bartolomé Cabrer y Vicens.
211 José Alonso y Alomar, id.
212 Joaquín Masip Vich y March, id.
213 Guillermo Coll y Beslard, Llosela, 
214 Antonio Baile y Fiol, id.
215 Bartolomé Alorde y Mir, Selva.

CANDIDA! OS. pi.o jg votos.

Sr. D. Juan Massanet................109
Sr. D. José Fernandez del Cueto. 106
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Cuya lista hemos formado y autoriza
mos certificando de su veracidad y exac
titud los infrascritos presidente y secre
tarios escrutadores arregladamente al ar
tículo 51 de la ley electoral de 18 de mar
zo do 1846.—Inca veinte y dos de no
viembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—El presidente, Miguel Reura.—El 
secretario, Miguel Amor.—El secretario, 
Juan Gelabert.—El secretario, Magín Ar
rom.—El secretario, Miguel Pujadas.

Kúm. 6171.
Lisia comprensiva de los nombres de los 

electores que han concurrido á la rota
ción del diputado de este distrito y del 
resumen de votos que cada candidato ha 
obtenido en este día.

ELECTORES QUE HAN VOTADO.

216 D. Miguel Reura y Aloy, Inca.
217 Miguel Amor y Danús, id
218 Miguel Pujadas y Ferrer, id.
219 José Castelló y Palou, id.
220 Juan Martí y Pol, id.
221 Juan Coll y Martorell, id.
222 Pedro Aloy y Llobera, Pollensa.
223 Juan Bautista Martorell y Pont, id.
224 Juan Cerdo y Rotger, id.
223 Guillermo Vives y Campomar, id.
226 Bartolomé Cerda y Ferragut, id.
227 Miguel Vivas y Bernat, id.
228 Juan Antonio Bihiloni y Cifre, id.
229 Bartolomé March y Palou, id.
230 Martin Torrendel! y Llobera, id.
231 Pedro José Canavas y Cifre, id.
232 Jaime Gelabert y Cerda, id.
233 Miguel Cabanellas y Canavas, id.
234 Jaime Rotger y Gornals, id.
235 Felipe Maleu y Ferragut, id.
236 Andrés Cifro y Bennaser, id.
237 MaleoBennasser y Bisqucrra,Cam-

panet.
238 Francisco Capó y Martorell, id.
239 Juan Albis y Bennasser, Pollenza.
240 Bernardino Cánovas y Solivellas,

Escoren.
241 Miguel Coll y Ramis, Inca.
24 2 Juan Amengual y Maleu, Selva.
243 Claudio Marcel y Bullan, Llubí.
24 4 Antonio María Canavas y Ramis, 

Escoren.
2 45 Jaime Moya y Martí, Bisisalem.
246 Andrés Villalonga y Verd, id.
247 Juan Bonafé y Mora, id.
2 48 Rafael Palou y Serra, Alcudia.
249 Jaime Oliver y Casals. id.
250 Juan Moneadas y Cerdo, Muro.
251 Francisco Mulet y Quelglas, Santa 

Margarita.
252 Bernardo Schorret y Torres, Al

cudia.
253 Domingo Alzina y Salas, Inca.
254 Antonio Ramis y Alós, Selva. _
255 Antonio Bennasser y Bihiloni, Bi- 

nisalcm.
256 Juan Bautista Gelabert, id.
257 Magin Arrom y Oliver, Inca.
258 Lorenzo Robira y Albertí, id.
259 Jaime Llabrés y Beslard, Binisa- 

lem.
260 Jacinto Martorell y Caimari, Selva.
261 Jaime Coll y Matcu, id.
262 Juan Socias y Pascual, id.
263 Jaime Solivellas y Albertí, id.
264 Rafael Seguí Marimon, Muro.
265 Juan March y Roselló, Santa Mar

garita.
266 Juan Bautista Alcover y Ferrer, 

Lióse la.
267 Antonio Salas y Canavas, Inca.
268 Gabriel Maleu y Coll, Selva.
269 Bernardo Janer y Oliver, Inca.

270 D. Gabriel Corles y Valleriola, id. 
271 Gabriel Ramis y Fiol, id.
272 Antonio Armcngol y Sastre Abo

gado, id. '
273 Juan Vallori y Armcngol, Selva. 
274 Mateo Cerda y Llobera, Pollensa. 
275 Miguel March y Costa, id.
276 Pedro José Vilanova y Cerda, id. 
277 Miguel Pomar y Fortcza, id.
278 Pedro José Reus y Seguí, id. 
279 Gabriel Cifre y Martorell, id. 
280 Juan Bennasser y Anlich. id.
281 Andrés Terrasa y Villalonga, Bi- 

n isale m.

CANDIDATOS. N 0 de votos,

Sr. D. Juan Massanct. , .... 43 
Sr. D. José Fernandez del Cueto. 23

Cuya lista hemos formado y autoriza
mos cerliíicando de su veracidad y exac
titud, los infraescritos presidente y secre
tarios escrutadores arregladamente al ar
tículo 51 de la ley electoral de 18 de 
marzo de 1846.—Inca 23 de noviembre 
de 1864.— El presidente Miguel Reura. 
—El secretario, Miguel Amer.—El secre
tario, Miguel Pujadas.—El secretario, Ma
gin Arrom.—El secretario, Juan Gelabert.

Num. 6172.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden general del de noviembre de i86 i 
en Palma.

Sección l.a=E. M.—Número 114.

Artículo tínico.

Con el plausible motivo de ser mañana 
cumpleaños de S. A. R. el serenísimo se
ñor Príncipe de Asturias, el Exmo. señor 
Capitán general se ha servido disponer 
que en dicho dia vistan las tropas el tra
go de gala, que en los fuertes y edificios 
militares se ize la bandera Nacional y que 
por la plaza se hagan las salvas de orde
nanza.

Lo que de su superior orden se hace 
saber en la general de hoy para los efec
tos espresados.—El coronel del cuerpo 
gefe de E. M.=Felix Fernandez Cavada.

Num. 6175.
I). Francisco de Madrid Dadla juec de 

primera instancia de este partido del dis- 
tnlo de la Lonja de esta (iudad.

Por esto segundo pregón y edicto se ci
ta llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Jaime Salva y Planas 
que falleció ab-inlestato el dia siete de ene
ro do mil ochocientos sesenta y tres en la 
villa de Calviá, para que en el término de 
veinte dias se presenten á este juzgado y 
escribania del que suscribe, á deducirlo en 
el juicio de ah-inlcstato que se ha preve
nido á instancia de Francisca, Jaime. An
tonia, Maria, Margarita y Sebastian Salva 
y Vicens hermanos hijos del finado. Si así 
lo hacen se les oirá y guardará justicia y 
de 10 contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Palma á diez y ocho de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Francisco de Madrid Dávila.— 
P. S. M.=Francisco Ignacio Sastre.

Nám. 6174.

Por disposición de este juzgado y á ins
tancia de i). Antonio Bosselló curador de 
la herencia de Antonio Ginestra y Moranta 
se arrienda en publica subasta y por ter
mino de seis años dos pilones de corlar 
carne en la antigua carnicería de esta ciu
dad, números diez y siete y veinte y 
cinco propios de dicha herencia, bajo los 
pactos y condiciones continuados en el al- 
balan de subasta formado al efecto que se 
halla de manilicsto en la escribania del que 
suscribe, y copia del mismo en poder del 
corredor Juan Contestí, y para su remate 
queda señalado el dia cinco de diciembre 
próximo á las doce de su mañana en los es
trados de este juzgado. Dado en Palma á 
21 de noviembre do 186 4.—Francisco de 
Madrid Dávila.—P. S. M.—Francisco Ig
nacio Sastre.

Núm. 6175.

En virtud del presente se cita llama y 
emplaza á 1). Francisco Guillen marido de 
D/ Vicenta Oten, cuyo domicilio se igno
ra, para que dentro de nueve dias se pré
senle por medio de procurador con poder 
bastante, á usar del derecho que entienda 
asistirle en los autos sobre arrendamienlo 
de bienes de Antonio Ginerna y Morante 
que siguen por este juzgado y escribanía 
del que suscribe; que si asi lo hacen seles 
guardará justicia y délo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Palma á veinte y uno de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Francisco de Madrid Dávila.—P. S. M.— 
Francisco Ignacio Sastre.

6176.

Por el presento se cita llama y emplaza 
h Vicente Frau y Parceló, ausente de esta 
isla ó á sus sucesores si hubiera fallecido 
para que por medio de procurador con po
der bastante, comparezca en el término de 
treinta dias en este juzgado á usar de su 
derecho en el juicio de testamentaria de 
José Frau y Arbona su padre, que ha sido 
promovido y se está sustanciando á solici
tud de Damian y Maria Frau y Barceló hi
jos del finado José Frau y Arbona; si asi 
lo hace se lo oirá en justicia; y de lo con
trario seguirá adelante el juicio parándole 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Pal
ma á veinte y cuatro de noviembre do mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Francisco 
de Madrid Dávila —P. S. M.—Francisco 
Ignacio Sastre.

Núm. 6177.

Hace saber: Que estando señalado el dia 
doce de diciembre próximo venidero, de 
once á doce de su mañana en los estrados 
de este juzgado para el remate de una ca
sa en la calle de Son Trobat de la villa 
de Buhóla, retasada en la cantidad de 120 
libras moneda mallorquína, que le fué em
bargada á Gregorio Quelglas de aquella 
vecindad, para pago de cosías en los au
tos de querella por injurias que le inter
puso su convecino Antonio Nadal; la per
sona que quiera hacer postura, podrá ve-

s
rificarlo que se lo admitirá siendo arre
glada; debiendo ser de cuenta del compra
dor los gastos de subasta y otorgamiento de 
escritura. Palma diez y siete de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Francisco de Madrid Dávila.—Por su man
dado.—Juan Medrano Borrega.

^úm. 6178.

Don Ciríaco Peres de Larriba juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.

Por este primer edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de Juana Rotger y 
Ferrer, muerta en esta capital dia 3 de 
noviembre de 1858, para que dentro el 
término de 30 dias que se les señala com
parezcan á deducirlo en este juzgado y 
juicio de ab-inlestato promovido por su 
madre Juana Ana Ferrer, pues que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que hayá 
lugar. Palma 18 de noviembre de 1864. 
—Ciríaco Pcrez de Larriba.—Gerónimo 
Sureda.

Aúm. 6179.

Por este segundo edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia de Ignacio Rubí y Salvá na
tural y vecino de esta capital, muerto sin 
testar en veinte y uno de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, para que en 
termino de veinte dias conlados desde el 
en que se publique este edicto comparez
can en el juicio de ab-inteslato que se ha 
incoado en este juzgado y escribanía del 
infrascrito, habiéndolo ya verificado Mag
dalena Beslard tu tura de Ignacio Rubí y 
curadora de sus otros hijos Catalina y An
tonio Rubí; pues que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Palma 
diez y ocho de noviembre de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.—Ciríaco Pcrez de 
Larriba.—Pedro Gaza.

iNúm¿6180.

Por el presente edicto se saca á pública 
subasta por término de veinte dias la casa 
zaguan número veinte y cuatro de la man
zana ciento sesenta y tres ahora ciento se
senta y ocho, situada en esta ciudad fren
te la iglesia de religiosas Capuchinas, con 
huerto, establo, coladuria dispensa y en
tresuelos que existen dentro del mismo za
guan propia del Sr. D. Francisco Amar de 
Montaner, justipreciada en veinte y ocho 
mil libras de esta moneda, para con su 
producto hacer pago á I). Francisco Maliá 
de dos mil libras de capital, intereses y 
costas que le está debiendo; y queda seña
lado para su remate el dia diez y ocho de 
diciembre próximo venidero á las doce de 
su mañana en los estrados de este juzgado.

Y para que llegue á noticia de los á 
quienes pueda interesar se publica esta su
basta, en la inteligencia que ademas del 
precio que se ofrecerá será de cargo del 
comprador satisfacer los derechos que se 
adeuden por la misma. Palma diez y siete 
de noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Ciríaco Pcrez de Larriba.—Po
dro Gazá.
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4
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Reo/ decrcio.

En el expediente en que el gobernador 
de la provincia de Madrid ha negado al 
juez de primera instancia de Gcíafe la au
torización solicitada para procesar á don 
Faustino Deley lo, alcalde do la misma 
villa del cual resulta:

Que con fecha 15 de setiembre del año 
último, el al caldo de Getafe dirigió una 
orden al alcaide de la cárcel del partido, 
por la que permitía la salida para aquel 
dia á Julián Castrejon, vecino de Fuenla- 
brada, que se hallaba cumpliendo una con
dena de tres meses de arresto mayor que 
lo í'né impuesta por la Sala correccional 
de la audiencia de esta corle:

Que en virtud de dicha orden salió el 
preso de la cárcel marchándose á Fuenla- 
brada, en donde se le vió asistir á una 
corrida de novillos y regresó á Getafe al 
dia siguiente por la mañana:

Que noticioso el juzgado de estos he
chos, principió á instruir diligencias en 
averiguación de los mismos, existiendo 
entre otras varias declaraciones una del 
alcalde, que para explicar y justificar su 
conducta dice que creyendo de sus atribu
ciones permitir a! preso salir por breves 
horas del establecimiento para evacuar un 
asunto muy "interesante de familia que exi
gía su presentación personal en Fuen la
brada. le concedió el permiso, previa fian
za de volver con puntualidad, y habién
dose asegurado antes de que no se halla
ba detenido por ninguna otra causa, ni le 
fallaba para terminar su condena mas que 
ocho dias, que después cumplió:

Que practicadas otras varias diligen
cias, el juez, á petición del promotor fis
cal, dio aulo inhibiéndose de la causa por 
no resultar contra el alcalde hecho alguno 
punible ni delito ó falla de los castigados 
en el código, siendo mas bien una falta 
guliernativa cuya corrección corresponde 
al superior gerárquico; y consultado di
cho aulo can la audiencia do territorio, le 
dejó sin efecto, devolviendo la causa para 
(iue procediera contra el alcalde qne habia 
delinquido: .

Que á consecuencia de esto el juez pidió 
la correspondiente autorización para pro
cesar á aquel funcionario. la cual denegó 
el gobernador de conformidad con lo infor
mado por el consejo provincial.

Visto el art. 3.u do la ley de prisiones 
Re 26 de julio de 18 i9, y el art. 8.° del 
Real decreto de l i de diciembre do 1855, 
según los cuales so encomienda á los al
caldes el régimen interior, administrativo 
y económico de las cárceles de partido:

Visto el art. 276 del código penal por 
el que se determina que incurre en pena 
el empleado público culpable de conniven
cia en la evasión de un preso cuya conduc
ción ó custodia le estuviese confiada:

Visto el art. 313 del mismo código, por 
el queso castiga con la pena do mulla al 
empleado público que en el ejercicio de su 
cargo cometiese cualquier abuso que no 
estuviese penado especialmente:

Considerando que si bien el alcalde don 
Faustino Deleyto no debió autorizar la 
salida del preso Julián Castrejon, su con
ducta en este caso aparece inocente y dis
culpable por creer que estaba en sus atri
buciones acordar la orden que dictó, do 
lo cual es indicio cierto la circunstancia de 
haberla comunicado por escrilo, cuyo me
dio no hubiera puesto en práctica si hu

biese sabido que carecía de facultades para 
el efecto:

Considerando que no solo aparece por 
parte del alcalde falta de intención de de
linquir, sino que habiendo ingresado de 
nuevo'el preso en la cárcel á las pocas 
horas y por voluntad propia, no existe la 
fuga ó evasión que pudiera calificarse de 
culpable con arreglo á las prescripciones 
del código penal:

Oido la sección do estado y gracia y 
justicia del consejo de estado, y de acuer
do con el parecer de mi consejo do mi
nistros.

Vengo en confirmar la negativa del go
bernador.

Dedo en Palacio á cuatro de noviembre 
do mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El presi
dente del Consejo de ministros.—Ramón 
María Narvaez.

(Gacela del 19 de noviembre.)

Real dccrelo.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el presidente de mi consejo de mi
nistros. y á fin de llevar á efecto lo acor
dado en el articulo 1.° de mi Real decre
to de 19 del presente mes, relativo á la 
suscricion nacional para reparar en lo po
sible las pérdidas ocasionadas por las inun
daciones de Valencia.

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L° Los empleados de los di
ferentes ministerios que quieran contri
buir á la citada suscricion entregarán sus 
donativos en las ordenaciones generales de 
pagos de sus respectivos departamentos.

Art. 2.° Los empleados de las capita
les dc^rovincia, la de Madrid inclusive, 
lo efectuarán en las tesorerías correspon
dientes.

Art. 3.° El gobernador de Madrid y 
los de las demas provincias señalarán, se
gún las localidades, los punios en donde 
hayan de recibirse ios donativos de las de
más clases de la sociedad.

Art. L° Las ordenaciones generales 
do pagos de los ministerios, las tesorerías 
de las provincias y los (pie se encarguen 
-le recibir todos estos donativos entregarán 
las cantidades recaudadas en el término 
mas breve posible en la caja general de 
depósitos, en las sucursales de la misma 
en las provincias, ó en los puntos que les 
señalen ios gobernadores.

Art. 5.° Por el ministerio de la go
bernación se comunicarán á estos las órde
nes oportunas para que la suscricion so 
extienda y llegue á la importancia del fin 
elevado que se propone alcanzar.

Art. 6.° Las relaciones de las canti
dades recaudadas se publicarán en la Ga
ceta de Madrid, en los BoleUnes oficiales 
de las provincias, y en todos los periódi
cos que quieran insertarlas.

Dada en Palacio á veintiuno de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
presidente del Consejo de ministros.—Ra
món María Narvaez.

^Gacela del 22 de noviembre.) .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsccrelaría.—Sección de Orden público.

El período electoral ha concluido, y con 
el cesan las circunstancias especiales que 
han inclinado el ánimo del gobierno de 
S. M. á dejar completamente libre y en
tregada á si misma la acción de la prensa 
periódica." El gobierno ha querido que 
mientras durase el movimiento de la lucha 
se manifestaran todas las opiniones, hasta 
las mas estremadas y violentas; y ha de
seado que todas las calificaciones de que 
pudieran ser objeto los ministros, hasta 
las mas inverosímiles, vieran la luz pú
blica. La nación lo ha oido todo en actitud 
serena é imparcial, y ha contestado & la 
exageración revolucionaria de ciertos ata
ques á la dignidad vergonzosa de las ca
lumnias elijiendo por inmensa mayoría los 
candidatos ministeriales. No puede llegará 
mayor elocuencia el desden con que el pais 
ha rechazado los desbordamientos de al
gunos periódicos.

Ha pasado, pues, la época de transición; 
el ministerio constituido por la prerogaliva 
do la Corona cuenta ya, según todas las 
señales, con el voto de los pueblos, hora 
os por consiguiente do que el poder gu
bernativo recóbrela plenitud de la fuerza 
que de consuno le otorgan la confianza do 
S. M., el apoyo probable de la nación le
gítimamente representada, y la protección 
tutelar de las leyes.

No toca al gobierno encarecer las cri
minales demasías á que durante este tiem
po lia llegado el abuso que de la condescen- 
cia con que era tratada ha hecho una gran 
parlo de la prensa periódica; la opinión de 
todos los hombres juiciosos, el desconten
to y la alarma unánime? de las personas 
sinceramente adictas á la libertad del pen
samiento, dicen mucho mas de lo que so
bre tan doloroso asunto pudiera oficialmen
te espresarse.

Las instituciones mas altas, las perso
nas mas sagradas han visto indignamente 
vulnerados su carácter y su existencia. Ha 
llegado el momento (b-. contener y repri
mir a quienes por lo visto carecen de la 
voluntad ó del poder de sujetarse y corre- 
jirse á si propios. De hoy mas el gobierno, 
que no vacila en entregar sin temor sus 
actos á las mas acerbas recriminaciones por 
estar seguro do rehilarlas victoriosamenle 
cu las corles, en la prensa misma, y cuan
do su derecho lo exija, por medio de las 
acciones de injuria y calumnia ante los 
tribunales, está resuello á defender; usan
do por enérgica manera de ios recursos de 
la ley, aquellos fumlamentos del orden so
cial y político que la legislación constitu
cional en España y el sentido común en 
todas parles ponen al abrigo de toda espe
cio de controversia.

Recomiendo á V. S que se penetre bien 
del espíritu de estas disposiciones al apli
car los artículos mas esenciales de la ley 
de imprenta. Las personas de los ministros 
importan poco en comparación de los altos 
objetos á que me he referido; constitucio- 
nalmenle son sus actos el asunto forzoso de 
las públicas díscuciones; los consejeros de 
S. M. los defenderán cómo y] cuando inte
rese al bien del estado y á su propio deco
ro. Lo que no puede dejarse indefenso es 
la monarquía; 1o que no puede seguir sir
viendo de blanco h la cólera de las frac
ciones es la persona de la reina, b quien la 
conslilucion declara inviolable; es la di
nastía de la cual la hizo Dios gefe; lo que 
la conslilucion, las leyes, los tratados y 
una suprema necesidad histórica y social 
ponen fuera de todo debate es la santa re

ligión de nuestros mayores, la fe sagrada 
que iluminan nuestros hogares, y somete 
¿ nuestra obediencia las almas inocentes 
de nuestros hijos.

La actual ley de imprenta ha sido apli
cada en pocas ocasiones; puedo decirse que 
ahora es cuando con verdadera resolución 
se pone á prueba: preciso es que Y. S. la 
estudio bien, y no arriesgue con temera
ria impremeditación el uso de los medios 
prolectores que el espíritu del legislador 
quiso sin duda consignar en ella; pero al 
mismo tiempo es menester que el ensayo 
sea completo; es indispensable que donde 
los partidos radicales y las tendencias fac
ciosas y anárquicas presenten el combate, 
lo acepte V. S. con valor. El gobierno es
tá determinado á saber lo que ¡íuede espe
rarse de una obra legislativa que no es su
ya; quiere llegar al completo conocimien
to del poder represivo que tiene ásu dis
posición, y averiguar hasta que pualo cor
responde á la intención y eficacia de la ley 
los tribunales que deben comprenderla y 
aplicarla.

La cuestión de imprenta es la mas gran
de quizá y la mas difícil entre lasimuchas 
y muy graves cuestiones á que dá origen 
la civilización moderna. Nadie puede tener 
la pretensión escesiva do resolver de pron
to un problema que, como otros muchos 
que apasionan al hombre, es acaso insolu
ble. El gobierno lo sabe bien; pero al mis
mo tiempo no ignora que está obligado á 
contribuir por su parte con algún esfuer
zo para que la cuestión sea, si no resuella, 
al menos dominada dentro de los términos 
con que hoy se formula entro los españo
les. V. S. es el primer funcionario encar
gado de secundar las resoluciones del go
bierno de S. M. sobre esta materia. La 
reina (Q. D. G.) abriga la esperanza de 
que ha de interpretar dignamente y poner 
en práctica con mesurada entereza el pro
pósito de su gobierno.

De real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 23 de no
viembre de 1864.—Goiizalc/v Braba. •

Señor fiscal de imprenta.

(Gacela del 26 de noviembre.)

ÁXU^CIOS.

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL

po r  e l  Ex mo . Sr . D. Fe r mín  Ca b a l l e r o .
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